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instancias de La Caixa, representada por la Pro-
curadora doña Teresa María Marí, contra don Vale-
riano Alba Vico y doña Concepción Salgado, en
reclamación de un préstamo con garantía hipote-
caria, se saca a pública subasta, la siguiente finca:

21.—Vivienda puerta primera, en el piso cuarto
del edificio sito en Cerdanyola, calle Santa
Ana, 10. De superficie útil 61 metros 64 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Cerdanyola, tomo 1.009 del archivo,
libro 494 de Cerdanyola, folio 5, finca 16.583, ins-
cripción sexta de hipoteca.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, 18,
2.a planta, el día 1 de junio de 1999, a las once
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 12.722.500
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 0719,
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas, gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el próximo día 28 de junio,
a las once horas, para la que servirá el 75 por 100
de la valoración; celebrándose tercera subasta, en
su caso, el día 23 de julio de 1999, a las once
horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 9 de marzo
de 1999.—La Juez sustituta, Isabel Aranda Jor-
dán.—La Secretaria.—15.282.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 140/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Mercedes Lago Campos
y «Construcciones Legamar, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 20 de mayo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno número 25. Vivienda unifa-
miliar; inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de San Lorenzo de El Escorial, finca núme-
ro 6.176, término de Alpedrete, urbanización «Prado
T. Fermín», cerrillo Quiebra Hoyas, folios 77 y 78,
tomo 2.695, libro 121 de Alpedrete.

Tipo de subasta: 20.600.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 15 de febrero
de 1999.—La Juez, Mónica Guerrero Fraile.—El
Secretario.—15.306.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín R.-Magariños, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Collado Villalba,

Por la presente, hago saber: Que en este Juzgado
se tramita el procedimiento juicio ejecutivo, núme-
ro 579/1992, a instancia de Caja de Ahorros de
Galicia, contra don Antón Mayer y doña Rosa María
Fernández Martínez, en el que, por resolución dic-
tada con esta fecha por el señor Juez don Jesús
Lumeras Rubio, a propuesta de este Secretario, se
ha acordado sacar a pública subasta y por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el remate tenga lugar el próximo día 19
de mayo de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2372, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda subasta, el día 23 de junio de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda, se señala, para la cele-
bración de una tercera subasta, el día 28 de julio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en los días y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los deudores rebeldes y cuyo paradero es des-
conocido, para el caso de no poder verificarse en
la propia finca objeto de apremio ejecutivo.

Bien objeto de subasta

Cuarta parte indivisa de la finca que figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Jávea, al
folio 183 del tomo 1.358, libro 403 de Jávea, finca
registral número 17.426, siendo la anotación de
embargo letra A la que se objeto del procedimiento.

Tipo de avalúo: 5.312.250 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 10 de marzo
de 1999.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín
R.-Magariños.—15.298.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Colmenar Viejo (Madrid),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 101/1998,
a instancia de «Caja Madrid, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador de los Tribunales
señor Mansilla García, contra doña María del Pilar
Pérez Montalvo, para cuya garantía se constituyó
hipoteca, en los que se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, la finca que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 20 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Muralla, 1,
primera, por el tipo de 7.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el caso de que resultare desierta
la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 21 de junio de 1999, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 20 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por ser festivo el día
de su celebración o por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el siguiente martes
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Quinta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Sexta.—Para tomar parte en cualesquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera


